RES.Nº 3091/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002705, Ent.N° 4388/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la ampliación de los contratos con las instituciones que brindan servicios de cuidados y educación infantil; 
RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 17/05/2017, acordó observar el gasto, considerando: 
a) que las presentes ampliaciones, refieren a contrataciones que fueron oportunamente observadas por este Tribunal, en el entendido que  por tratarse del mismo objeto y de acuerdo con el monto total, deberían tramitarse a través del procedimiento de Licitación Pública, en tanto las mismas no se ajustaban a las causales de compra directa por excepción, contraviniendo el Artículo 33 del TOCAF; 
b) que asimismo, las contrataciones originales fueron observadas por principio de ejecución, por haberse contravenido lo establecido en el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

2) que por Resolución de la Ministra de Desarrollo Social, de 26/06/2017, se dispone reiterar el gasto considerando que para llevar a cabo la contratación, resulta manifiestamente imposible la realización de un procedimiento licitatorio, que permita abarcar y determinar con exactitud aquellos Centros de Educación Infantil donde asistirá cada niño y niña, en virtud de que la prestación es brindada en todo el país de acuerdo con la elección y conveniencia del Centro de Educación Infantil, que realiza cada familia beneficiaria de la prestación; 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración tiene el deber de dar cumplimiento a las normas de contratación administrativa, previstas por el Artículo 33 del TOCAF o invocar alguna de las causales de excepción previstas en dicho Artículo;
2) que en caso de que las características de los servicios a contratar así lo requieran, está habilitada a recurrir a la aprobación de un régimen de contratación especial, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF, sin perjuicio de optar, si correspondiere, por el procedimiento remitido a este Tribunal en Expediente Nº 2016-17-1-0004071, mediante el cual en el marco del Plan Nacional de Cuidados 2016-2020, a partir del 1º/07/2017 el Programa de Becas de Inclusión Socio-Educativa (BIS) abonará la prestación directamente a niños y niñas de 45 días a 3 años (con prioridad hasta 2);

3) que en consecuencia, debe encontrar los mecanismos legalmente habilitados para compatibilizar la elección que realizan los beneficiarios con el cumplimiento del principio de concurrencia en los procedimientos competitivos, establecido en el Artículo 149 del TOCAF a efectos, entre otros aspectos, de asegurar la transparencia en la contratación;
4) que en tanto no recurrió a ninguno de los mecanismos legalmente previstos, corresponde mantener la observación realizada con fecha 17/05/2017;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit.B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 17/05/2017;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones.
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